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REF: PROCESO REIVINDICATORIO   
RAD. 54-810-4089-001-2015-00027-00 
DEMANDANTE: DORIS YAÑEZ HERNANDEZ 
DEMANDADO: HENRY TIBERIO MENDOZA 

 
Al despacho del señor Juez el presente proceso verbal sumario, informando que el 
mismo fue devuelto por el juzgado promiscuo municipal de Sardinata, por cuanto 
desapareció la circunstancia de impedimento.  Sírvase proveer. 
 
Cúcuta, 12 de agosto de 2021.  
 

 
JOSÉ GREGORIO GONZÁLEZ SANABRIA 
Secretario 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 
 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención al informe secretarial anterior encuentra éste Despacho, que en el 

presente proceso ocurrió algo muy particular, lo cual fue permitido por el titular 

anterior, lo cual no tiene ningún asidero legal, por cuanto no es posible que en un 

mismo proceso se haya realizado un acuerdo dos veces, en donde la decisión fue 

idéntica, esto es, aprobar acuerdo conciliatorio donde el bien objeto de debate se 

dividirá en dos partes, correspondiéndole a cada uno de los extremos del proceso 

un lote de cinco metros de frente por veinticinco de fondo, siendo ilógico el segundo 

acuerdo, máxime que ya existía uno primigenio de fecha 22 de agosto de 2018, 

ignorando quien fungía como juez para esa fecha, que la conciliación celebrada y 

por él aprobada, hace tránsito a cosa juzgada, donde además debió culminar a las 

partes para que hicieran el desenglobe del terreno, o en su defecto oficiar a la oficina 

de registro de instrumentos públicos, para que inscribiera el acuerdo conciliatorio 

junto con la protocolización de la misma en escritura pública insertando el plano en 

dicho instrumento, y de esta forma de la matrícula inmobiliaria 260-52481,se 

segregara matriculas independientes para cada uno de los terrenos, conforme a lo 

dispuesto por las partes. 

 

De igual manera, se les recuerda a los apoderados que ellos tienen una obligación 

ética para con sus clientes, en el sentido que deben brindar una adecuada defensa 
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técnica y no desconocer conceptos como parece haber ocurrido en el presente 

asunto, pues no advirtieron las falencias señaladas en ninguno de los acuerdos, 

más aun cuando el segundo tiene vicios de ilegalidad, y también porque existe una 

regla técnica como es la dispositiva que enseña que el impulso y actos procesales 

corresponden a las partes, lo cual ignoraron los profesionales del derecho que 

representan ambas partes. 

 

Si bien, el artículo 132 del CGP, establece el control de legalidad, no es procedente 

cuando el proceso concluyó su instancia, como ocurrió en el presente asunto, ya 

que al CONCILIAR las partes, su acuerdo como se dijo anteriormente hizo tránsito 

a cosa juzgada, y por lo tanto con ello concluyó la labor del despacho, 

indistintamente que hubieran condicionado la forma y entrega del predio, pues frente 

a su incumplimiento las partes no pueden seguir con este proceso, salvo que lo 

hubieran dispuesto en el acuerdo en comento, en donde fue claro que hubo errores 

de todos los intervinientes, frente a lo cual nada puede hacer éste operador de 

justicia, por el fundamento reseñado. 

 

Si alguno de los interesados pretende hacer efectivo el acuerdo ya deberá acudir a 

la acción legal que para tales efectos consagra la norma procesal. 

 

Así las cosas, no le queda alternativa diferente al despacho de la de disponer el 

archivo del presente proceso, y deberá estarse a lo resuelto en el acuerdo inicial. 

 

En mérito de lo expuesto el Juez Promiscuo Municipal de Tibú Norte de 

Santander, administrando justicia en el nombre de la Republica de Colombia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Disponer que en el presente proceso operó la cosa juzgada, frente al 

acuerdo conciliatorio, celebrado entre las partes el 22 de agosto de 2018. 

 

SEGUNDO: Disponer que el mal llamado acuerdo, celebrado el 06 de febrero de 

2019, es ilegal, razón por la cual no surte efectos de ejecutoria, con base en lo 

expuesto en la parte motiva. 
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TERCERO: CONMINAR a las partes para que se ajusten y den cumplimiento a lo 

dispuesto en el acuerdo entre ellas celebrado, respetando su voluntad, por cuanto 

frente a este operó el fenómeno de cosa juzgada. So pena de sancionarlos por su 

desacato.  

 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes.  

 

CUARTO: Cumplido lo anterior dispóngase el archivo definitivo del presente 

proceso, dejando constancia de su salida en los libros respectivos. 

 
NOTIFÍQÚESE Y CÚMPLASE: 

 SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO de dos mil 
veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO CMP  
RADICADO:   54-810-4089-001-2016-00182-00  

 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por 

REINA LORENA ORTEGA ROJAS, a través de apoderada judicial, informando 

que la parte actora solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, igualmente el demandado JOSÉ ISABEL ROJAS RODRIGUEZ, 

confiere poder especial amplio y suficiente al doctor ISRAEL LOPEZ PRIETO. 

Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, el doctor LUIS 
ARMANDO RAMIREZ REALES en su calidad de apoderada judicial de REINA 
LORENA ORTEGA ROJAS, solicita la terminación del presente proceso por 
pago total de la obligación dentro de la presente ejecución, así mismo la renuncia 
a término de ejecutoria.  
 
Ahora, siendo el pago una de las formas de extinción de las obligaciones de 
conformidad con lo consagrado en el artículo 1625 del C.C., y como quiera que 
se reúnen a cabalidad las exigencias contenidas en el artículo 461 del C.G.P., se 
procederá a ordenar la terminación del proceso, el levantamiento de las medidas 
cautelares, así como el archivo del expediente. 
 
De otro lado, respecto memorial poder allegado por la parte demandada, en el 
cual le confiere poder especial amplio y suficiente al doctor ISRAEL LOPEZ 
PRIETO, para que lo represente en el presente proceso, quien allega memorial 
en el cual coadyuva la solicitud de terminación por pago total de la obligación por 
el apoderado de la parte actora, igualmente renuncia a término de ejecutoria, por 
ende, se le reconoce personería para actuar. 
 
Por lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 
Santander.  

R E S U E L V E.  
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN contenida dentro de la presente ejecución y sin condena en costa 
a las partes, el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, seguido 
por REINA LORENA ORTEGA ROJAS, a través de apoderado judicial, en contra 
de JOSÉ ISABEL ROJAS RODRIGUEZ, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva. 
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SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS 
MEDIDAS DE EMBARGO Y SECUESTRO decretadas en autos por cuenta de la 
presente ejecución, para lo cual por secretaría de libraran los respectivos oficios. 
 
TERCERO: DECRETAR Desglósese a costa de la parte interesada del título 
ejecutivo base de la presente ejecución, de conformidad con el Artículo 116 del 
C.G.P., previo la cancelación de las expensas necesarias, déjese la constancia 
pertinente sobre tales hechos. El desglose del título será entregado a la parte 
demandada. 
 
CUARTO: Si llegaren a existir depósitos judiciales con ocasión a la medida 
cautelar decretada en auto, le serán entregados a la parte demandada afectada. 
 
QUINTO: Reconocer personería para actuar dentro del presente proceso al 
doctor ISRAEL LOPEZ PRIETO, identificado con la Cédula de ciudadanía 
13.458.228 de Cúcuta y T.P. No. 83.044 del C.S. de la J., en los términos y para 
los efectos conforme al poder conferido. 
 
SEXTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en 
él ordenado, se ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas 
en los libros radicadores que se llevan en el juzgado. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO de 
dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2018-00150-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra ISRAEL CARVAJAL CARDENAS, informando 

que el demandado fue notificado a través de CURADOR AD-LITEM el doctor LUIS 

ARMANDO RAMIREZ REALES, nombrado por este despacho para que lo representara 

en esta ejecución al demandado, y quien dentro del término legal descorrió el traslado de 

la demanda, pero no propuso medios exceptivos. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de ISRAEL 

CARVAJAL CARDENAS, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada ISRAEL CARVAJAL CARDENAS, fue 

notificado a través de CURADOR AD-LITEM el doctor LUIS ARMANDO RAMIREZ 

REALES, nombrado por este despacho para que lo representara en esta ejecución al 

demandado, quien dentro del término legal descorrió el traslado de la demanda, pero no 

presentó medios exceptivos alguno, por lo que de conformidad con el inciso 2 del artículo 

440 del Código General del Proceso, se ordena seguir adelante la ejecución a favor del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y a cargo del demandado ISRAEL CARVAJAL 

CARDENAS, conforme al auto de mandamiento de pago de fecha (18) de julio de dos mil 

dieciocho (2018). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 

De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de SEISCIENTOS 

OCHENTA MIL PESOS ($680.000). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander.  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de ISRAEL CARVAJAL CARDENAS 

conforme se dispuso en el mandamiento de pago de fecha (18) de julio de dos mil 

dieciocho (2018), por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
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SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 

cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con 

anterioridad.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, la suma de SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($680.000) que 

deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO de dos mil 
veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2018-00256-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra BLANCA NUBIA SANDOVAL PEÑA, informando 

que la demandada fue notificada a través de CURADOR AD-LITEM el doctor LUIS 

ARMANDO RAMIREZ REALES, nombrado por este despacho para que lo representara 

en esta ejecución a la demandada, y quien dentro del término legal descorrió el traslado 

de la demanda, pero no propuso medios exceptivos. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de BLANCA NUBIA 

SANDOVAL PEÑA, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada BLANCA NUBIA SANDOVAL PEÑA, fue 

notificado a través de CURADOR AD-LITEM el doctor LUIS ARMANDO RAMIREZ 

REALES, nombrado por este despacho para que la representara en esta ejecución a la 

demandada, quien dentro del término legal descorrió el traslado de la demanda, pero no 

presentó medios exceptivos alguno, por lo que de conformidad con el inciso 2 del artículo 

440 del Código General del Proceso, se ordena seguir adelante la ejecución a favor del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y a cargo de la demandada BLANCA NUBIA 

SANDOVAL PEÑA, conforme al auto de mandamiento de pago de fecha (07) de 

diciembre de dos mil dieciocho (2018). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 

De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de QUINIENTOS 

VEINTICINCO MIL PESOS ($525.000). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander.  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de BLANCA NUBIA SANDOVAL PEÑA 

conforme se dispuso en el mandamiento de pago de fecha (07) de diciembre de dos mil 

dieciocho (2018), por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
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SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 

cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con 

anterioridad.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, la suma de QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($525.000) 

que deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO de 
dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2018-00268-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra LUIS GABRIEL RODRIGUEZ CAMPOS, 

informando que el demandado fue notificado a través de CURADOR AD-LITEM el doctor 

LUIS ARMANDO RAMIREZ REALES, nombrado por este despacho para que lo 

representara en esta ejecución al demandado, y quien dentro del término legal descorrió 

el traslado de la demanda, pero no propuso medios exceptivos. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de LUIS GABRIEL 

RODRIGUEZ CAMPOS, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada LUIS GABRIEL RODRIGUEZ CAMPOS, 

fue notificado a través de CURADOR AD-LITEM el doctor LUIS ARMANDO RAMIREZ 

REALES, nombrado por este despacho para que lo representara en esta ejecución al 

demandado, quien dentro del término legal descorrió el traslado de la demanda, pero no 

presentó medios exceptivos alguno, por lo que de conformidad con el inciso 2 del artículo 

440 del Código General del Proceso, se ordena seguir adelante la ejecución a favor del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y a cargo del demandado LUIS GABRIEL 

RODRIGUEZ CAMPOS, conforme al auto de mandamiento de pago de fecha (07) de 

diciembre de dos mil dieciocho (2018). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 

De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de QUINIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($550.000). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de LUIS GABRIEL RODRIGUEZ CAMPOS 

conforme se dispuso en el mandamiento de pago de fecha (07) de diciembre de dos mil 

dieciocho (2018), por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
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SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 

cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con 

anterioridad.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000) 

que deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO de 
dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 



 

    

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú 
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2018-00284-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra JOSÉ DUMIN HERNANDEZ MAYORGA, 

informando que el demandado fue notificado a través de CURADOR AD-LITEM el doctor 

LUIS ARMANDO RAMIREZ REALES, nombrado por este despacho para que lo 

representara en esta ejecución al demandado, y quien dentro del término legal descorrió 

el traslado de la demanda, pero no propuso medios exceptivos. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de JOSÉ DUMIN 

HERNANDEZ MAYORGA, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada JOSÉ DUMIN HERNANDEZ MAYORGA, 

fue notificado a través de CURADOR AD-LITEM el doctor LUIS ARMANDO RAMIREZ 

REALES, nombrado por este despacho para que lo representara en esta ejecución al 

demandado, quien dentro del término legal descorrió el traslado de la demanda, pero no 

presentó medios exceptivos alguno, por lo que de conformidad con el inciso 2 del artículo 

440 del Código General del Proceso, se ordena seguir adelante la ejecución a favor del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y a cargo del demandado JOSÉ DUMIN 

HERNANDEZ MAYORGA, conforme al auto de mandamiento de pago de fecha (07) de 

diciembre de dos mil dieciocho (2018). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 

De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de QUINIENTOS 

NOVENTA MIL PESOS ($590.000). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de JOSÉ DUMIN HERNANDEZ MAYORGA 

conforme se dispuso en el mandamiento de pago de fecha (07) de diciembre de dos mil 

dieciocho (2018), por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  



 

    

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú 
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 

cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con 

anterioridad.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, la suma de QUINIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($590.000) que 

deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO de dos mil 
veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 



 

    

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú 
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2018-00296-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra ELCIDA MONTAÑEZ RIVERA, informando que 

la demandada fue notificada a través de CURADOR AD-LITEM el doctor LUIS 

ARMANDO RAMIREZ REALES, nombrado por este despacho para que lo representara 

en esta ejecución a la demandada, y quien dentro del término legal descorrió el traslado 

de la demanda, pero no propuso medios exceptivos. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de ELCIDA 

MONTAÑEZ RIVERA, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada ELCIDA MONTAÑEZ RIVERA, fue 

notificado a través de CURADOR AD-LITEM el doctor LUIS ARMANDO RAMIREZ 

REALES, nombrado por este despacho para que la representara en esta ejecución a la 

demandada, quien dentro del término legal descorrió el traslado de la demanda, pero no 

presentó medios exceptivos alguno, por lo que de conformidad con el inciso 2 del artículo 

440 del Código General del Proceso, se ordena seguir adelante la ejecución a favor del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y a cargo de la demandada ELCIDA 

MONTAÑEZ RIVERA, conforme al auto de mandamiento de pago de fecha (14) de 

diciembre de dos mil dieciocho (2018). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 

De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de TRESCIENTOS 

TREINTA Y SEIS MIL PESOS ($336.000). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander.  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de ELCIDA MONTAÑEZ RIVERA conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago de fecha (14) de diciembre de dos mil dieciocho 

(2018), por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 



 

    

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú 
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 

cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con 

anterioridad.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS 

($336.000) que deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO de dos mil veintiuno 
(2021) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 



 

    

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú 
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00027-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra LUIS ALBERTO ORTIZ ORTEGA, informando 

que el demandado fue notificado a través de CURADOR AD-LITEM el doctor LUIS 

ARMANDO RAMIREZ REALES, nombrado por este despacho para que lo representara 

en esta ejecución al demandado, y quien dentro del término legal descorrió el traslado de 

la demanda, pero no propuso medios exceptivos. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de LUIS ALBERTO 

ORTIZ ORTEGA, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada LUIS ALBERTO ORTIZ ORTEGA, fue 

notificado a través de CURADOR AD-LITEM el doctor LUIS ARMANDO RAMIREZ 

REALES, nombrado por este despacho para que lo representara en esta ejecución al 

demandado, quien dentro del término legal descorrió el traslado de la demanda, pero no 

presentó medios exceptivos alguno, por lo que de conformidad con el inciso 2 del artículo 

440 del Código General del Proceso, se ordena seguir adelante la ejecución a favor del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y a cargo del demandado LUIS ALBERTO 

ORTIZ ORTEGA, conforme al auto de mandamiento de pago de fecha (22) de febrero de 

dos mil diecinueve (2019). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 

De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de SEISCIENTOS 

TREINTA MIL PESOS ($630.000). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander.  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de LUIS ALBERTO ORTIZ ORTEGA 

conforme se dispuso en el mandamiento de pago de fecha (22) de febrero de dos mil 

diecinueve (2019), por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 



 

    

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú 
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 

cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con 

anterioridad.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, la suma de SEISCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($630.000) que 

deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO de dos mil 
veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 



 

    

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú 
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00030-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra GILDARDO GAVIRIA ASCENCIO, informando 

que el demandado fue notificado a través de CURADOR AD-LITEM el doctor LUIS 

ARMANDO RAMIREZ REALES, nombrado por este despacho para que lo representara 

en esta ejecución al demandado, y quien dentro del término legal descorrió el traslado de 

la demanda, pero no propuso medios exceptivos. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de GILDARDO 

GAVIRIA ASCENCIO, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada GILDARDO GAVIRIA ASCENCIO, fue 

notificado a través de CURADOR AD-LITEM el doctor LUIS ARMANDO RAMIREZ 

REALES, nombrado por este despacho para que lo representara en esta ejecución al 

demandado, quien dentro del término legal descorrió el traslado de la demanda, pero no 

presentó medios exceptivos alguno, por lo que de conformidad con el inciso 2 del artículo 

440 del Código General del Proceso, se ordena seguir adelante la ejecución a favor del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y a cargo del demandado GILDARDO 

GAVIRIA ASCENCIO, conforme al auto de mandamiento de pago de fecha (22) de 

febrero de dos mil diecinueve (2019). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 

De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de UN MILLÓN 

DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($1.260.000). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander.  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de GILDARDO GAVIRIA ASCENCIO 

conforme se dispuso en el mandamiento de pago de fecha (22) de febrero de dos mil 

diecinueve (2019), por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 



 

    

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú 
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 

cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con 

anterioridad.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS 

($1.260.000) que deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO de dos mil 
veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 



 

    

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú 
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00078-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra ADÁN ALBA CARREÑO, informando que el 

demandado fue notificado a través de CURADOR AD-LITEM el doctor LUIS ARMANDO 

RAMIREZ REALES, nombrado por este despacho para que lo representara en esta 

ejecución al demandado, y quien dentro del término legal descorrió el traslado de la 

demanda, pero no propuso medios exceptivos. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de ADÁN ALBA 

CARREÑO, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada ADÁN ALBA CARREÑO, fue notificado a 

través de CURADOR AD-LITEM el doctor LUIS ARMANDO RAMIREZ REALES, 

nombrado por este despacho para que lo representara en esta ejecución al demandado, 

quien dentro del término legal descorrió el traslado de la demanda, pero no presentó 

medios exceptivos alguno, por lo que de conformidad con el inciso 2 del artículo 440 del 

Código General del Proceso, se ordena seguir adelante la ejecución a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y a cargo del demandado ADÁN ALBA CARREÑO, 

conforme al auto de mandamiento de pago de fecha (05) de abril de dos mil diecinueve 

(2019). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 

De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de TRESCIENTOS 

OCHENTA MIL PESOS ($380.000). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de ADÁN ALBA CARREÑO conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago de fecha (05) de abril de dos mil diecinueve (2019), 

por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  



 

    

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú 
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 

cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con 

anterioridad.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, la suma de TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($380.000) 

que deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO de 
dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 



 

    

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú 
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00115-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra LUIS EDUARDO SUESCUN SANCHEZ, 

informando que el demandado fue notificado por intermedio del curador AD-LITEM el 

doctor LUIS ARMANDO RAMIREZ REALES, nombrado por este despacho para que lo 

representara en esta ejecución al demandado, y quien dentro del término legal descorrió 

el traslado de la demanda, pero no propuso medios exceptivos. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de LUIS EDUARDO 

SUESCUN SANCHEZ, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada LUIS EDUARDO SUESCUN SANCHEZ, fue 

notificado por intermedio del CURADOR AD-LITEM el doctor LUIS ARMANDO RAMIREZ 

REALES, nombrado por este despacho para que lo representara en esta ejecución al 

demandado, quien dentro del término legal descorrió el traslado de la demanda, pero no 

presentó medios exceptivos alguno, por lo que de conformidad con el inciso 2 del artículo 

440 del Código General del Proceso, se ordena seguir adelante la ejecución a favor del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y a cargo del demandado LUIS EDUARDO 

SUESCUN SANCHEZ, conforme al auto de mandamiento de pago de fecha (05) de junio 

de dos mil diecinueve (2019). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 

De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de UN MILLÓN 

DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($1.260.000). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de LUIS EDUARDO SUESCUN SANCHEZ 

conforme se dispuso en el mandamiento de pago de fecha 05 de junio de 2019, por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  



 

    

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú 
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 

cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con 

anterioridad.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS 

($1.260.000) que deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO de 
dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 



Ref.: Proceso Ejecutivo 
Rad. No. 54-810-4089-001-2019-00134-00 

 

 

 

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú – Norte de Santander 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda en la 

presente Demanda Ejecutiva radicada bajo el No. 54-001-31-53-003-2019-00134-

00 propuesta por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderada 

judicial contra DIEGO ARMANDO VEGA PEREZ. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que precede, practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procederá, a impartir aprobación. 

 

Finalmente, conminar a la secretaria de este Estrado Judicial, para que proceda a 

remitir el link del expediente digital a los extremos procesales. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juez Promiscuo Municipal de Tibú, Norte de 

Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial vista a folio que precede, la cual se 

encuentra ajustada a derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, por un valor total de UN MILLÓN DOSCIENTOS 

DIEZ MIL PESOS M/CTE ($1.210.000).   

 

SEGUNDO: CONMINAR a la secretaria de este Estrado Judicial, para que 

proceda a remitir el LINK del expediente digital a los extremos procesales. 

 

CÓPIESE y NOTIFÍQUESE 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ  

 

El presente auto se notifica por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO 

de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  

 

El secretario,  

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Saul Antonio Medina Estupiñan 

Juez Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Tibu 
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Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú 
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00147-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra MYRIAN MARIA RODRIGUEZ PAEZ, 

informando que la demandada fue notificada a través de CURADOR AD-LITEM el doctor 

LUIS ARMANDO RAMIREZ REALES, nombrado por este despacho para que lo 

representara en esta ejecución a la demandada, y quien dentro del término legal descorrió 

el traslado de la demanda, pero no propuso medios exceptivos. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de MYRIAN MARIA 

RODRIGUEZ PAEZ, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada MYRIAN MARIA RODRIGUEZ PAEZ, fue 

notificado a través de CURADOR AD-LITEM el doctor LUIS ARMANDO RAMIREZ 

REALES, nombrado por este despacho para que la representara en esta ejecución a la 

demandada, quien dentro del término legal descorrió el traslado de la demanda, pero no 

presentó medios exceptivos alguno, por lo que de conformidad con el inciso 2 del artículo 

440 del Código General del Proceso, se ordena seguir adelante la ejecución a favor del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y a cargo de la demandada MYRIAN MARIA 

RODRIGUEZ PAEZ, conforme al auto de mandamiento de pago de fecha (05) de junio de 

dos mil diecinueve (2019). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 

De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de SEISCIENTOS 

TREINTA MIL PESOS ($630.000). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de MYRIAN MARIA RODRIGUEZ PAEZ 

conforme se dispuso en el mandamiento de pago de fecha 05 de junio de 2019, por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  



 

    

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú 
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 

cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con 

anterioridad.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, la suma de SEISCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($630.000) que 

deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO de 
dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 



Ref.: Proceso Ejecutivo 
Rad. No. 54-810-4089-001-2019-00161-00 

 
 
 

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú – Norte de Santander 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda en la 

presente Demanda Ejecutiva radicada bajo el No. 54-001-31-53-003-2019-00161-

00 propuesta por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado 

judicial contra MARTHA YULIETH ORTIZ ASCANIO. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que precede, practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procederá, a impartir aprobación. 

 

Finalmente, conminar a la secretaria de este Estrado Judicial, para que proceda a 

remitir el link del expediente digital a los extremos procesales. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juez Promiscuo Municipal de Tibú, Norte de 

Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial vista a folio que precede, la cual se 

encuentra ajustada a derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, por un valor total de UN MILLÓN CIENTO SETENTA 

MIL PESOS M/CTE ($1.170.000).   

 

SEGUNDO: CONMINAR a la secretaria de este Estrado Judicial, para que 

proceda a remitir el LINK del expediente digital a los extremos procesales. 

 

CÓPIESE y NOTIFÍQUESE 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ  

 

El presente auto se notifica por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO 

de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  

 

El secretario,  

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Saul Antonio Medina Estupiñan 

Juez Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
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Ref.: Proceso Ejecutivo 
Rad. No. 54-810-4089-001-2019-00163-00 

 

 

 

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú – Norte de Santander 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda en la 

presente Demanda Ejecutiva radicada bajo el No. 54-001-31-53-003-2019-00163-

00 propuesta por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado 

judicial contra ZOILO LIZCANO MOLINA. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que precede, practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procederá, a impartir aprobación. 

 

Finalmente, conminar a la secretaria de este Estrado Judicial, para que proceda a 

remitir el link del expediente digital a los extremos procesales. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juez Promiscuo Municipal de Tibú, Norte de 

Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial vista a folio que precede, la cual se 

encuentra ajustada a derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, por un valor total de UN MILLÓN CIENTO SETENTA 

MIL PESOS M/CTE ($1.170.000).   

 

SEGUNDO: CONMINAR a la secretaria de este Estrado Judicial, para que 

proceda a remitir el LINK del expediente digital a los extremos procesales. 

 

CÓPIESE y NOTIFÍQUESE 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ  

 

El presente auto se notifica por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO 

de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  

 

El secretario,  

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Saul Antonio Medina Estupiñan 

Juez Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
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Ref.: Proceso Ejecutivo 
Rad. No. 54-810-4089-001-2019-00164-00 

 

 

 

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú – Norte de Santander 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda en la 

presente Demanda Ejecutiva radicada bajo el No. 54-001-31-53-003-2019-00164-

00 propuesta por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderada 

judicial contra CESAR GOMEZ CORTECERO. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que precede, practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procederá, a impartir aprobación. 

 

Finalmente, conminar a la secretaria de este Estrado Judicial, para que proceda a 

remitir el link del expediente digital a los extremos procesales. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juez Promiscuo Municipal de Tibú, Norte de 

Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial vista a folio que precede, la cual se 

encuentra ajustada a derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, por un valor total de SEISCIENTOS VEINTE MIL 

PESOS M/CTE ($620.000).   

 

SEGUNDO: CONMINAR a la secretaria de este Estrado Judicial, para que 

proceda a remitir el LINK del expediente digital a los extremos procesales. 

 

CÓPIESE y NOTIFÍQUESE 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ  

 

El presente auto se notifica por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO 

de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  

 

El secretario,  

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú 
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00173-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra JOSÉ DAVID CONTRERAS PABÓN, informando 

que el demandado fue notificado a través de CURADOR AD-LITEM el doctor LUIS 

ARMANDO RAMIREZ REALES, nombrado por este despacho para que lo representara 

en esta ejecución al demandado, y quien dentro del término legal descorrió el traslado de 

la demanda, pero no propuso medios exceptivos. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de JOSÉ DAVID 

CONTRERAS PABÓN, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada JOSÉ DAVID CONTRERAS PABÓN, fue 

notificado a través de CURADOR AD-LITEM el doctor LUIS ARMANDO RAMIREZ 

REALES, nombrado por este despacho para que lo representara en esta ejecución al 

demandado, quien dentro del término legal descorrió el traslado de la demanda, pero no 

presentó medios exceptivos alguno, por lo que de conformidad con el inciso 2 del artículo 

440 del Código General del Proceso, se ordena seguir adelante la ejecución a favor del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y a cargo del demandado JOSÉ DAVID 

CONTRERAS PABÓN, conforme al auto de mandamiento de pago de fecha (05) de julio 

de dos mil diecinueve (2019). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 

De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de UN MILLÓN 

DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($1.260.000). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de JOSÉ DAVID CONTRERAS PABÓN 

conforme se dispuso en el mandamiento de pago de fecha (05) de julio de dos mil 

diecinueve (2019), por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  



 

    

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú 
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 

cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con 

anterioridad.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS 

($1.260.000) que deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO de dos mil 
veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 



 

    

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú 
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00178-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra MARTIN ANTONIO PRADO QUINTERO, 

informando que el demandado fue notificado a través de CURADOR AD-LITEM el doctor 

LUIS ARMANDO RAMIREZ REALES, nombrado por este despacho para que lo 

representara en esta ejecución al demandado, y quien dentro del término legal descorrió 

el traslado de la demanda, pero no propuso medios exceptivos. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de MARTIN 

ANTONIO PRADO QUINTERO, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada MARTIN ANTONIO PRADO QUINTERO, 

fue notificado a través de CURADOR AD-LITEM el doctor LUIS ARMANDO RAMIREZ 

REALES, nombrado por este despacho para que lo representara en esta ejecución al 

demandado, quien dentro del término legal descorrió el traslado de la demanda, pero no 

presentó medios exceptivos alguno, por lo que de conformidad con el inciso 2 del artículo 

440 del Código General del Proceso, se ordena seguir adelante la ejecución a favor del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y a cargo del demandado MARTIN ANTONIO 

PRADO QUINTERO, conforme al auto de mandamiento de pago de fecha (05) de julio de 

dos mil diecinueve (2019). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 

De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de UN MILLÓN 

DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($1.260.000). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de MARTIN ANTONIO PRADO QUINTERO 

conforme se dispuso en el mandamiento de pago de fecha (05) de julio de dos mil 

diecinueve (2019), por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  



 

    

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú 
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 

cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con 

anterioridad.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS 

($1.260.000) que deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO de dos mil 
veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 



Ref.: Proceso Ejecutivo 
Rad. No. 54-810-4089-001-2019-00214-00 

 

 

 

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú – Norte de Santander 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda en la 

presente Demanda Ejecutiva radicada bajo el No. 54-001-31-53-003-2019-00214-

00 propuesta por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado 

judicial contra EZEQUIEL GUEVARA NAVARRO. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que precede, practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procederá, a impartir aprobación. 

 

Finalmente, conminar a la secretaria de este Estrado Judicial, para que proceda a 

remitir el link del expediente digital a los extremos procesales. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juez Promiscuo Municipal de Tibú, Norte de 

Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial vista a folio que precede, la cual se 

encuentra ajustada a derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, por un valor total de UN MILLÓN CIENTO QUINCE 

MIL PESOS M/CTE ($1.115.000).   

 

SEGUNDO: CONMINAR a la secretaria de este Estrado Judicial, para que 

proceda a remitir el LINK del expediente digital a los extremos procesales. 

 

CÓPIESE y NOTIFÍQUESE 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ  

 

El presente auto se notifica por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO 

de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  

 

El secretario,  

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda en la 

presente Demanda Ejecutiva radicada bajo el No. 54-001-31-53-003-2019-00215-

00 propuesta por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderada 

judicial contra JORGE ELIECER SIERRA ZUMALAVE. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que precede, practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procederá, a impartir aprobación. 

 

Finalmente, conminar a la secretaria de este Estrado Judicial, para que proceda a 

remitir el link del expediente digital a los extremos procesales. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juez Promiscuo Municipal de Tibú, Norte de 

Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial vista a folio que precede, la cual se 

encuentra ajustada a derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, por un valor total de QUINIENTOS SESENTA MIL 

PESOS M/CTE ($560.000).   

 

SEGUNDO: CONMINAR a la secretaria de este Estrado Judicial, para que 

proceda a remitir el LINK del expediente digital a los extremos procesales. 

 

CÓPIESE y NOTIFÍQUESE 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ  

 

El presente auto se notifica por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO 

de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  

 

El secretario,  

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda en la 

presente Demanda Ejecutiva radicada bajo el No. 54-001-31-53-003-2019-00266-

00 propuesta por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderada 

judicial contra LUIS JESUS GOMEZ TORRES. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que precede, practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procederá, a impartir aprobación. 

 

Finalmente, conminar a la secretaria de este Estrado Judicial, para que proceda a 

remitir el link del expediente digital a los extremos procesales. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juez Promiscuo Municipal de Tibú, Norte de 

Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial vista a folio que precede, la cual se 

encuentra ajustada a derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, por un valor total de UN MILLÓN DOSCIENTOS 

DIEZ MIL PESOS M/CTE ($1.210.000).   

 

SEGUNDO: CONMINAR a la secretaria de este Estrado Judicial, para que 

proceda a remitir el LINK del expediente digital a los extremos procesales. 

 

CÓPIESE y NOTIFÍQUESE 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ  

 

El presente auto se notifica por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO 

de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  

 

El secretario,  

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Ref.: Proceso Ejecutivo 
Rad. No. 54-810-4089-001-2019-00268-00 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda en la 

presente Demanda Ejecutiva radicada bajo el No. 54-001-31-53-003-2019-00268-

00 propuesta por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado 

judicial contra SORAIDA PAEZ RIOS. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que precede, practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procederá, a impartir aprobación. 

 

Finalmente, conminar a la secretaria de este Estrado Judicial, para que proceda a 

remitir el link del expediente digital a los extremos procesales. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juez Promiscuo Municipal de Tibú, Norte de 

Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial vista a folio que precede, la cual se 

encuentra ajustada a derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, por un valor total de OCHOCIENTOS CUARENTA 

MIL PESOS M/CTE ($840.000).   

 

SEGUNDO: CONMINAR a la secretaria de este Estrado Judicial, para que 

proceda a remitir el LINK del expediente digital a los extremos procesales. 

 

CÓPIESE y NOTIFÍQUESE 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ  

 

El presente auto se notifica por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO 

de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  

 

El secretario,  

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Saul Antonio Medina Estupiñan 

Juez Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ref.: Proceso Ejecutivo 
Rad. No. 54-810-4089-001-2019-00268-00 

 

 

 

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú – Norte de Santander 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Tibu 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

66b770cf44f61438d855d4db93e502113fba36da5bd5342df4b997eb08d43774 

Documento generado en 12/08/2021 05:04:05 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ref.: Proceso Ejecutivo 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda en la 

presente Demanda Ejecutiva radicada bajo el No. 54-001-31-53-003-2019-00326-

00 propuesta por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado 

judicial contra JUAN HUMBERTO GELVEZ PARADA. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que precede, practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procederá, a impartir aprobación. 

 

Finalmente, conminar a la secretaria de este Estrado Judicial, para que proceda a 

remitir el link del expediente digital a los extremos procesales. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juez Promiscuo Municipal de Tibú, Norte de 

Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial vista a folio que precede, la cual se 

encuentra ajustada a derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, por un valor total de SETECIENTOS CUATRO MIL 

PESOS M/CTE ($704.000).   

 

SEGUNDO: CONMINAR a la secretaria de este Estrado Judicial, para que 

proceda a remitir el LINK del expediente digital a los extremos procesales. 

 

CÓPIESE y NOTIFÍQUESE 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ  

 

El presente auto se notifica por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO 

de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  

 

El secretario,  

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Saul Antonio Medina Estupiñan 

Juez Municipal 
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Ref.: Proceso Ejecutivo 
Rad. No. 54-810-4089-001-2019-00334-00 

 

 

 

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú – Norte de Santander 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda en la 

presente Demanda Ejecutiva radicada bajo el No. 54-001-31-53-003-2019-00334-

00 propuesta por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderada 

judicial contra MONICA LICED TORRES LEON. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que precede, practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procederá, a impartir aprobación. 

 

Finalmente, conminar a la secretaria de este Estrado Judicial, para que proceda a 

remitir el link del expediente digital a los extremos procesales. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juez Promiscuo Municipal de Tibú, Norte de 

Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial vista a folio que precede, la cual se 

encuentra ajustada a derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, por un valor total de OCHOCIENTOS CUARENTA 

MIL PESOS M/CTE ($840.000).   

 

SEGUNDO: CONMINAR a la secretaria de este Estrado Judicial, para que 

proceda a remitir el LINK del expediente digital a los extremos procesales. 

 

CÓPIESE y NOTIFÍQUESE 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ  

 

El presente auto se notifica por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO 

de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  

 

El secretario,  

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Saul Antonio Medina Estupiñan 

Juez Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
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Ref.: Proceso Ejecutivo 
Rad. No. 54-810-4089-001-2019-00336-00 

 

 

 

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú – Norte de Santander 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda en la 

presente Demanda Ejecutiva radicada bajo el No. 54-001-31-53-003-2019-00336-

00 propuesta por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado 

judicial contra CLARA INES SANDOVAL FLOREZ. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que precede, practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procederá, a impartir aprobación. 

 

Finalmente, conminar a la secretaria de este Estrado Judicial, para que proceda a 

remitir el link del expediente digital a los extremos procesales. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juez Promiscuo Municipal de Tibú, Norte de 

Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial vista a folio que precede, la cual se 

encuentra ajustada a derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, por un valor total de UN MILLÓN CUATROCIENTOS 

DIEZ MIL PESOS M/CTE ($1.410.000).   

 

SEGUNDO: CONMINAR a la secretaria de este Estrado Judicial, para que 

proceda a remitir el LINK del expediente digital a los extremos procesales. 

 

CÓPIESE y NOTIFÍQUESE 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ  

 

El presente auto se notifica por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO 

de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  

 

El secretario,  

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Saul Antonio Medina Estupiñan 

Juez Municipal 
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Ref.: Proceso Ejecutivo 
Rad. No. 54-810-4089-001-2019-00338-00 

 

 

 

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú – Norte de Santander 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda en la 

presente Demanda Ejecutiva radicada bajo el No. 54-001-31-53-003-2019-00338-

00 propuesta por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado 

judicial contra EYBER DE JESUS TRIGOS TORRADO. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que precede, practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procederá, a impartir aprobación. 

 

Finalmente, conminar a la secretaria de este Estrado Judicial, para que proceda a 

remitir el link del expediente digital a los extremos procesales. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juez Promiscuo Municipal de Tibú, Norte de 

Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial vista a folio que precede, la cual se 

encuentra ajustada a derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, por un valor total de UN MILLÓN CIENTO 

SESENTA MIL PESOS M/CTE ($1.160.000).   

 

SEGUNDO: CONMINAR a la secretaria de este Estrado Judicial, para que 

proceda a remitir el LINK del expediente digital a los extremos procesales. 

 

CÓPIESE y NOTIFÍQUESE 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ  

 

El presente auto se notifica por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO 

de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  

 

El secretario,  

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Saul Antonio Medina Estupiñan 

Juez Municipal 
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Ref.: Proceso Ejecutivo 
Rad. No. 54-810-4089-001-2019-00340-00 

 

 

 

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú – Norte de Santander 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda en la 

presente Demanda Ejecutiva radicada bajo el No. 54-001-31-53-003-2019-00340-

00 propuesta por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado 

judicial contra ELADIO MANUEL OTALORA LIÑAN. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que precede, practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procederá, a impartir aprobación. 

 

Finalmente, conminar a la secretaria de este Estrado Judicial, para que proceda a 

remitir el link del expediente digital a los extremos procesales. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juez Promiscuo Municipal de Tibú, Norte de 

Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial vista a folio que precede, la cual se 

encuentra ajustada a derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, por un valor total de SETECIENTOS OCHENTA MIL 

PESOS M/CTE ($780.000).   

 

SEGUNDO: CONMINAR a la secretaria de este Estrado Judicial, para que 

proceda a remitir el LINK del expediente digital a los extremos procesales. 

 

CÓPIESE y NOTIFÍQUESE 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ  

 

El presente auto se notifica por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO 

de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  

 

El secretario,  

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Saul Antonio Medina Estupiñan 

Juez Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
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Ref.: Proceso Ejecutivo 
Rad. No. 54-810-4089-001-2019-00341-00 

 

 

 

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú – Norte de Santander 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda en la 

presente Demanda Ejecutiva radicada bajo el No. 54-001-31-53-003-2019-00341-

00 propuesta por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado 

judicial contra MARTHA ELVA CRUZ CASTRO. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que precede, practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procederá, a impartir aprobación. 

 

Finalmente, conminar a la secretaria de este Estrado Judicial, para que proceda a 

remitir el link del expediente digital a los extremos procesales. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juez Promiscuo Municipal de Tibú, Norte de 

Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial vista a folio que precede, la cual se 

encuentra ajustada a derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, por un valor total de NOVECIENTOS OCHENTA MIL 

PESOS M/CTE ($980.000).   

 

SEGUNDO: CONMINAR a la secretaria de este Estrado Judicial, para que 

proceda a remitir el LINK del expediente digital a los extremos procesales. 

 

CÓPIESE y NOTIFÍQUESE 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ  

 

El presente auto se notifica por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO 

de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  

 

El secretario,  

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Ref.: Proceso Ejecutivo 
Rad. No. 54-810-4089-001-2019-00350-00 

 

 

 

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú – Norte de Santander 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda en la 

presente Demanda Ejecutiva radicada bajo el No. 54-001-31-53-003-2019-00350-

00 propuesta por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado 

judicial contra JADER LEANDRO BALLESTEROS MANZANO. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que precede, practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procederá, a impartir aprobación. 

 

Finalmente, conminar a la secretaria de este Estrado Judicial, para que proceda a 

remitir el link del expediente digital a los extremos procesales. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juez Promiscuo Municipal de Tibú, Norte de 

Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial vista a folio que precede, la cual se 

encuentra ajustada a derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, por un valor total de OCHOCIENTOS OCHENTA 

MIL PESOS M/CTE ($880.000).   

 

SEGUNDO: CONMINAR a la secretaria de este Estrado Judicial, para que 

proceda a remitir el LINK del expediente digital a los extremos procesales. 

 

CÓPIESE y NOTIFÍQUESE 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ  

 

El presente auto se notifica por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO 

de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  

 

El secretario,  

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Saul Antonio Medina Estupiñan 

Juez Municipal 
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Ref.: Proceso Ejecutivo 
Rad. No. 54-810-4089-001-2019-00355-00 

 

 

 

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú – Norte de Santander 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda en la 

presente Demanda Ejecutiva radicada bajo el No. 54-001-31-53-003-2019-00355-

00 propuesta por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado 

judicial contra HAYDALIDES PAEZ ORTIZ. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que precede, practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procederá, a impartir aprobación. 

 

Finalmente, conminar a la secretaria de este Estrado Judicial, para que proceda a 

remitir el link del expediente digital a los extremos procesales. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juez Promiscuo Municipal de Tibú, Norte de 

Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial vista a folio que precede, la cual se 

encuentra ajustada a derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, por un valor total de UN MILLÓN DOSCIENTOS 

OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($1.280.000).   

 

SEGUNDO: CONMINAR a la secretaria de este Estrado Judicial, para que 

proceda a remitir el LINK del expediente digital a los extremos procesales. 

 

CÓPIESE y NOTIFÍQUESE 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ  

 

El presente auto se notifica por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO 

de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  

 

El secretario,  

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Saul Antonio Medina Estupiñan 
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Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ref.: Proceso Ejecutivo 
Rad. No. 54-810-4089-001-2019-00355-00 

 

 

 

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú – Norte de Santander 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Tibu 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5c3d8f855f2d5c031f51e384e414d029c3fab5002d4ad9976049cd3395d2004e 

Documento generado en 12/08/2021 05:04:25 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ref.: Proceso Ejecutivo 
Rad. No. 54-810-4089-001-2019-00368-00 

 

 

 

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú – Norte de Santander 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda en la 

presente Demanda Ejecutiva radicada bajo el No. 54-001-31-53-003-2019-00368-

00 propuesta por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado 

judicial contra GUILLERMO RODRIGUEZ BARRAGAN. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que precede, practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procederá, a impartir aprobación. 

 

Finalmente, conminar a la secretaria de este Estrado Judicial, para que proceda a 

remitir el link del expediente digital a los extremos procesales. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juez Promiscuo Municipal de Tibú, Norte de 

Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial vista a folio que precede, la cual se 

encuentra ajustada a derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, por un valor total de OCHOCIENTOS DIEZ MIL 

PESOS M/CTE ($810.000).   

 

SEGUNDO: CONMINAR a la secretaria de este Estrado Judicial, para que 

proceda a remitir el LINK del expediente digital a los extremos procesales. 

 

CÓPIESE y NOTIFÍQUESE 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ  

 

El presente auto se notifica por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO 

de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  

 

El secretario,  

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda en la 

presente Demanda Ejecutiva radicada bajo el No. 54-001-31-53-003-2019-00369-

00 propuesta por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado 

judicial contra JUANITA BARON AYALA. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que precede, practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procederá, a impartir aprobación. 

 

Finalmente, conminar a la secretaria de este Estrado Judicial, para que proceda a 

remitir el link del expediente digital a los extremos procesales. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juez Promiscuo Municipal de Tibú, Norte de 

Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la 

secretaria de este Despacho Judicial vista a folio que precede, la cual se 

encuentra ajustada a derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, por un valor total de UN MILLÓN CIENTO 

OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($1.180.000).   

 

SEGUNDO: CONMINAR a la secretaria de este Estrado Judicial, para que 

proceda a remitir el LINK del expediente digital a los extremos procesales. 

 

CÓPIESE y NOTIFÍQUESE 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ  

 

El presente auto se notifica por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO 

de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  

 

El secretario,  

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2020-00009-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra JOSÉ HERMES QUINTERO QUINTERO, 

informando que el demandado fue notificado personalmente conforme al artículo 8 del 

decreto 806 de 2020, en la dirección aportada por la parte actora el día 14 de septiembre 

de 2020, según certificación de la empresa NOTIFICACIONES LEX, a quien le feneció el 

término y no descorrió el traslado. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de JOSÉ HERMES 

QUINTERO QUINTERO, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada JOSÉ HERMES QUINTERO QUINTERO, 

fue notificado personalmente el día 14 de septiembre de 2020, de conformidad con el 

artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020 y dentro del término legal la parte 

demandada no ejerció su derecho de contradicción o defensa, por cuanto no presentó 

medio exceptivo alguno, por lo que de conformidad con el inciso 2 del artículo 440 del 

Código General del Proceso, se ordena seguir adelante la ejecución a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y a cargo del demandado JOSÉ HERMES QUINTERO 

QUINTERO, conforme al auto de mandamiento de pago de fecha (24) de agosto de dos 

mil veinte (2020). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 

De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de SEISCIENTOS 

NOVENTA MIL PESOS ($690.000). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander.  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de JOSÉ HERMES QUINTERO QUINTERO 

conforme se dispuso en el mandamiento de pago de fecha (24) de agosto de dos mil 

veinte (2020), por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 



 

    

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú 
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SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 

cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con 

anterioridad.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, la suma de SEISCIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($690.000) que 

deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO de dos mil veintiuno 
(2021) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2020-00030-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra MARISOL MONCADA BERMON, informando 

que la demandada fue notificado personalmente conforme al artículo 8 del decreto 806 de 

2020, en la dirección aportada por la parte actora el día 12 de septiembre de 2020, según 

certificación de la empresa NOTIFICACIONES LEX, a quien le feneció el término y no 

descorrió el traslado. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de MARISOL 

MONCADA BERMON, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada MARISOL MONCADA BERMON, fue 

notificada personalmente el día 12 de septiembre de 2020, de conformidad con el artículo 

8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020 y dentro del término legal la parte demandada no 

ejerció su derecho de contradicción o defensa, por cuanto no presentó medio exceptivo 

alguno, por lo que de conformidad con el inciso 2 del artículo 440 del Código General del 

Proceso, se ordena seguir adelante la ejecución a favor del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., y a cargo de la demandada MARISOL MONCADA BERMON, 

conforme al auto de mandamiento de pago de fecha (24) de septiembre de dos mil veinte 

(2020). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 

De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de SEISCIENTOS 

MIL PESOS ($600.000). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander.  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de MARISOL MONCADA BERMON 

conforme se dispuso en el mandamiento de pago de fecha 03 de septiembre de 2020, por 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
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SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 

cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con 

anterioridad.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000) que deberán 

ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO de dos mil veintiuno 
(2021) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 



Ref.: Proceso Ejecutivo 
Rad. No. 54-810-4089-001-2021-00058-00 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 

Cúcuta, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda en la 

presente Demanda Ejecutiva radicada bajo el No. 54-810-4089-001-2021-00058-

00 propuesta por NC NORTCREDITOS, a través de apoderado judicial en contra 

de CORINA YEZMIN DURAN BOTERO y GINA PAOLA RIVERA PAVA. 

 

Revisado el expediente digital, se observa, que el doctor LUIS ALEJANDRO 

SERRANO RANGEL, a través de mensaje de datos, el día 21 de junio de 2021 

(05:04 PM), allega al Despacho memorial solicitando la terminación del proceso, 

en razón a que la condición del acuerdo de pago al que se allegó fue cumplida por 

la parte demandada.  

 

Corolario a lo anterior, evidenciándose que el pago es una de las formas de 

extinción de las obligaciones de conformidad con lo consagrado en el artículo 

1625 del C.C., y como quiera que se reúnen a cabalidad las exigencias contenidas 

en el artículo 461 del C. G. del P., en consecuencia, se accederá a lo solicitado 

por la parte demandante, declarando terminado el proceso por pago total de la 

obligación demandada en esta acción judicial. 

 

De otra lado, se dispuso mediante proveído del  tres (03) de junio del corriente 

año, decretar como medida cautelar, el embargo y retención de las sumas de 

dineros depositados en cuenta corriente, de ahorros o cualquier título de las 

entidades bancarias allí mencionadas, ahora, como quiera que se efectuó el pago 

total de la obligación ejecutada, habrán de levantarse las mismas, dejándose la 

observancia, que no existe nota de remanente en este trámite, en consecuencia, 

se ordenará a la secretaria de este Estrado Judicial librar los oficios respectivos. 

 

Finalmente, decrétese sin necesidad de auto que lo ordene el desglose del título 

ejecutivo base de la presente acción judicial a costa y a favor de la parte 

demandada. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juez Promiscuo Municipal de Tibú, Norte de 

Santander, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO, seguido por NC 

NORTCREDITOS, a través de apoderado judicial, en contra de CORINA YEZMIN 

DURAN BOTERO y GINA PAOLA RIVERA PAVA, por pago total de la 

obligación, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES decretadas en auto del tres (03) de junio de 2021 por cuenta de la 

presente ejecución, en consecuencia, ordénese por secretaría librar los oficios 

respectivos. 
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TERCERO: DECRETAR el desglose del título ejecutivo base de la presente 

acción judicial a costa y a favor de la parte demandada.   

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo 

aquí ordenado, se ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas 

en los libros radicadores que se llevan en el juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ  

 

El presente auto se notifica por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO hoy (13) de AGOSTO 

de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  

 

El secretario,  

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Saul Antonio Medina Estupiñan 

Juez Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Tibu 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b8aba60b658c5dc931d0e7c41a052f9d5816c274f0e92359c07fe1f02a1b76d3 

Documento generado en 12/08/2021 05:04:32 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co

